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AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 En sesión celebrada el día 11-05-2023, la Junta de Gobierno Local, adoptó 
el siguiente acuerdo:
 1º.- Desestimar las alegaciones presentadas contra el acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de 29 de diciembre de 2022 por el que se aprobó con carácter inicial la 
propuesta promovida por la empresa municipal Impulsa El Puerto, S.L.U. de división 
poligonal del sector PP-CN-1 A ³Salinas de San José Bajo² del vigente PGOU-92 en dos 
unidades de ejecución, la PP-CN-1 A UE-1, donde se cambia el sistema de actuación 
a compensación, y la PP-CN-1 A UE-2, donde se mantiene el sistema de actuación de 
cooperación.
 2º.- Aprobar con carácter definitivo la división poligonal del sector PP-CN-1 
A ³Salinas de San José Bajo² del vigente PGOU-92 en dos unidades de ejecución, la 
PP-CN-1 A UE-1, donde se cambia el sistema de actuación a compensación, y la PP-
CN-1 A UE-2, donde se mantiene el sistema de actuación de cooperación, aprobada 
inicialmente el 29 de diciembre de 2022.
 3º.- Notificar a los alegantes y al resto de propietarios afectados mediante 
notificación individualizada, advirtiendo con carácter general que contra el acuerdo, 
que es firme en vía administrativa, podrán interponerse los siguientes recursos:
 1.- Reposición: con carácter potestativo, ante este mismo órgano, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación. Se entenderá desestimado 
si transcurre un mes desde su presentación sin notificarse su resolución. (art. 123 y 
124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas).
 2.- Contencioso-Administrativo: en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, o bien en el plazo de dos meses desde 
la notificación de la resolución del Recurso de Reposición o en el plazo de seis meses 
desde que deba entenderse presuntamente desestimado dicho recurso, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, a tenor de lo establecido en los artículos 
8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio
 El Puerto de Santa María a 29/5/23. EL ALCALDE PRESIDENTE, Germán 
Beardo Caro. Firmado.

Nº 78.889
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L.

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2023, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
*PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, 
ALCANTARILLADO, de grandes consumidores del mes de MAYO 2023.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago un período voluntario 
de quince días (art. 84 del Reglamento Suministro Domiciliario del Agua, Decreto 
120/1991 de 11 de junio), pudiendo efectuarse el ingreso de las cuotas resultantes 
en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la calle Compás del Convento núm. 
11, durante el horario habitual de 9,00 a 13,00 horas de días laborales, o a través de 
domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 30/5/23. Fdo.: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez, Consejero Delegado de 
MODUS ROTA.

Nº 78.913
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 D. MILLÁN ALEGRE NAVARRO, Teniente de Alcalde Delegado del 
Área Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 
 HACE SABER:
  Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 5 de junio de 2023, ha acordado aprobar con carácter inicial Expediente 
de Modificación de Créditos nº3 en el Presupuesto del Ayuntamiento de 2023, 
prorrogado de 2022.
 El referido expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención 
Municipal por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente Edicto, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas de conformidad con la legislación 
vigente.
 De acuerdo con lo regulado en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el caso de no presentarse reclamaciones, la aprobación indicada 
quedará elevada a definitiva sin más trámite.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 5/6/23. El Teniente de Alcalde Delegado/a del Área Económica, Patrimonio, 
Gobierno y Organización Municipal. Firmado.            Nº 79.459

AYUNTAMIENTO DE BENALUP-CASAS VIEJAS
ANUNCIO 

 Habiéndose producido un error material en el anuncio n.º 44.163, de 
Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (BOP N.º 86 de 9 de mayo de 
2022) donde se indica:
 En el Texto: “ARTÍCULO 7.- DEDUCCIONES DE LA CUOTA
e) Un 100% en el supuesto de obras de blanqueos, revocos y adecentamientos de 
fachadas en aquellos periodos que los Bandos de Alcaldía fijen.”
 Debe decir: “ARTICULO 7. DEDUCCIONES DE LA CUOTA
e) Un 100% en el supuesto de obras de blanqueos, revocos y adecentamientos de 
fachadas.”
 Se incluye en el texto: “ARTÍCULO 7. DEDUCCIONES DE LA CUOTA
f) Un 100% en los supuestos de obras incluidas en los planes municipales de 
rehabilitación de vivienda.”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 5/6/23. LA SECRETARIA GENERAL, Pilar Beatriz Navea Tejerina. 
Firmado.

Nº 79.462
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 D. Isidoro Gambín Jaén Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera, ante la ausencia de reclamaciones certificadas por Registro, a 
la modificación de la RPT y Plantilla municipal publicada en BOP de 10 de mayo de 
2023, en pleno ordinario celebrado con fecha de 24 de abril de 2023 y , de conformidad 
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y sometido el expediente 
a información pública por plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente al 
de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 ACUERDA, la aprobación de la modificación de plantilla correspondiente 
al ejercicio 2023, así como la Relación de Puestos de Trabajo. 
 En Arcos de la Frontera, a 6/6/23. EL ALCALDE. Fdo.: ISIDORO GAMBIN 
JAEN.

Nº 79.542
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Chipiona, de conformidad con lo establecido en la cláusula undécima de 
las bases generales del proceso de selección para la ejecución de la oferta publica de empleo 
extraordinaria para la estabilización del empleo temporal, al amparo de lo dispuesto en la 
ley 20/2021, de 28 de diciembre, y vista las Actas definitivas de los distintos Tribunales, 
publicadas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Chipiona y en el Portal de 
Transparencia, relativas a la proposición definitiva de nombramiento de candidatos/as:
 - Como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Chipiona, mediante 
sistema de concurso de méritos, la siguiente plaza:

PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD)

OFICIAL 1ª SEPULTURERO CABALLERO HERRERO JESUS 
ALFONSO ****3035*

- Como funcionario/a del Ayuntamiento de Chipiona, mediante sistema de concurso 
de méritos, la siguiente plaza:

PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD)

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ASESORÍA JURÍDICA

GONZÁLEZ GANAZA 
MARÍA LUISA ****4927*

- Como funcionario/a del Ayuntamiento de Chipiona, mediante sistema de concurso 
oposición, la siguiente plaza:

PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD)

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL PACHECO MATEOS ELDA MARÍA ****4325*

 Lo que se hace público, a 6/6/23. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: 
Luis Mario Aparcero Fernández de Retana

Nº 79.682
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y el Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2023, Asunto 
10 del Orden del Día, adoptó, el acuerdo de aprobación definitiva del Documento de 
Estudio de Detalle de las parcelas 1, 2 y 3 de la U.E. 1.A.17 “PIZARRO” del PGOU 
de Jerez de la Frontera.


